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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.157 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esther Monroy Contreras, don
Miguel Ángel Robles Gallardo y don Félix
Tejero Cobo, contra la empresa “Crisvera,
Sociedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 16
de abril de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María Esther Monroy Contreras,
don Miguel Ángel Robles Gallardo y don
Félix Tejero Cobo, contra la empresa “Cris-
vera, Sociedad Limitada”, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone a los ac-
tores las siguientes cantidades:

A doña María Esther Monroy Contreras:
1.418,22 euros.

A don Miguel Ángel Robles Gallardo:
5.825,64 euros.

A don Félix Tejero Cobo: 5.537,12 euros.
Más el recargo del 10 por 100 en concep-

to de mora en el pago con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiéndoles que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisvera, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.600 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Poienar Tudor Romica, contra la em-
presa “Carbonari Poltrone, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha 13

de abril de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Poienar Tudor Romica, contra la
empresa “Carbonari Poltrone, Sociedad Li-
mitada”, y con citación del Fondo de Garan-
tía Salarial, debo declarar y declaro la im-
procedencia del despido de don Poienar
Tudor Romica acordado con efectos del día
1 de diciembre de 2008, así como se declara
resuelta la relación laboral mantenida por
ambas partes, condenando a la demandada a
que indemnice al actor en la cantidad de
4.611 euros, correspondientes a cuarenta y
cinco días de salario por cada año de servi-
cio prestado por el trabajador, correspon-
dientes a dos años y cuatro meses de servi-
cios, computados hasta la fecha de la
presente resolución, 13 de abril de 2009, así
como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido que se
declara improcedente hasta la fecha de la
presente sentencia a razón de 42,40 euros
brutos diarios.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carbonari Poltrone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 896 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Olivares Ramos, contra la em-
presa “Ecutronic Technologies, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre ordinario, se ha dictado la sentencia de
fecha 19 de enero de 2009 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Antonio Olivares Ra-
mos, contra la empresa “Ecutronic Techno-
logies, Sociedad Limitada”, debo condenar
y condeno a la demandada a que abone al
actor la cantidad de 10.654,26 euros de prin-
cipal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en

este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto” (calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco, 0030; número de agen-
cia 1143) a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la misma cuenta
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecutronic Technologies, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.246 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María López Calle, contra don José
Benjamín Martín de Vargas, doña Lidia Fer-
nández Martín e “Hitec SMD, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia de fecha 31 de marzo de 2009 si-
guiente:

Que estimando como estimo el objeto de
la presente demanda, debo condenar y con-
deno a la empresa “Hitec SMD, Sociedad
Limitada”, a don José Benjamín Martín de
Vargas y a doña Lidia Fernández Martínez a
que, conjunta y solidariamente, abonen a
doña María López Calle la cantidad de
7.275,48 de principal, más los intereses le-
gales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-


